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MINISTERIO DEL TRABAJO 

POLITICA INSTITUCIONAL

Garantizar la tutela y restitución de los derechos laborales de las y los trabajadores; de las y los adolescentes 
trabajadores, así como el derecho de niñas y niños a no trabajar, a través del efectivo cumplimiento de la legislación 
laboral y con equidad de género.  

 

Promover, intervenir, vigilar y establecer acciones para el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
higiene y seguridad del trabajo, que el Estado, los empleadores y trabajadores deben desarrollar a fin de garantizar 
ambientes de trabajos seguros y saludables, en los centros de trabajo. 

  

Establecer y consolidar los mecanismos de coordinación, colaboración y articulación institucional, con los 
diferentes sectores económicos del país e instituciones formativas técnicas y superiores, a fin de prestar los 
servicios de orientación e intermediación laboral en igualdad de derechos y oportunidades, así como la 
recopilación, procesamiento y análisis de la dinámica de los indicadores de empleo y salario del mercado laboral.  

     

Garantizar la restitución de los derechos laborales de las personas trabajadoras con la efectividad en la solución 
de los conflictos laborales, a través de los métodos alternos de resolución de conflictos, principalmente la 
conciliación individual y la negociación colectiva, así como la asesoría laboral y la defensa gratuita de las personas 
trabajadoras en la vía judicial.  

Fortalecer los espacios de diálogo y consenso, promoviendo la firma de acuerdos tripartitos que permitan 
estabilidad y paz laboral (Comisión Nacional de Salarios Mínimo y Acuerdos Tripartitos de Zonas Francas).  

     

Optimizar y racionalizar los recursos administrativos-financieros, a fin de contribuir a que se cumplan las metas y 
objetivos de la Institución. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

El presupuesto de Ministerio del Trabajo asciende a C$ 169,650,000 y su distribución por programa y 
clasificaciones del gasto se presenta a continuación. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS 

(Córdobas) 

PROGRAMA 

GASTOS 

TOTAL CORRIENTE CAPITAL 

ACTIVIDADES CENTRALES 69,688,237 18,209,000 87,897,237 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL EDIFICIO DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO EN MANAGUA 

- 16,051,000 16,051,000 

DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL 9,380,374 - 9,380,374 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 7,895,860 - 7,895,860 

POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS 7,586,873 - 7,586,873 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 56,889,656 - 56,889,656 

TOTAL 151,441,000 18,209,000 169,650,000 

RENTAS DEL TESORO 137,525,000 16,051,000 153,576,000 

RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO 13,916,000 2,158,000 16,074,000 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS 

(Córdobas) 

PROGRAMAS SERVICIOS 
PERSONALES

SERVICIOS NO 
PERSONALES

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

BIENES DE USO TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

OTROS 
GASTOS

TOTAL

ACTIVIDADES CENTRALES 48,551,719 15,513,312 5,314,322 17,549,763 968,121 - - 87,897,237

MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
EDIFICIO DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO DEL 
MINISTERIO DEL 
TRABAJO EN MANAGUA

- 659,237 - 15,391,763 - - - 16,051,000

DERECHOS INDIVIDUALES, 
COLECTIVOS Y ASESORÍA 
LABORAL

8,854,074 205,257 321,043 - - - - 9,380,374

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

7,180,092 584,193 131,575 - - - - 7,895,860

POLÍTICAS ACTIVAS DE 
TRABAJO Y SALARIOS

7,055,418 284,202 247,253 - - - - 7,586,873

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 46,813,358 6,521,953 3,554,345 - - - - 56,889,656

TOTAL 118,454,661 23,108,917 9,568,538 17,549,763 968,121 - - 169,650,000

DETALLE DE CARGOS 

De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos, es el siguiente : 

Tipo de Cargos Cantidad MONTO ANUAL 

Técnicos Científicos 192 29,684,194 

Dirección 71 31,443,456 

Servicios Administrativos 29 3,835,554 

Servicios Generales 56 5,631,074 

Total 348 70,594,278 

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

Planifica, organiza, administra, supervisa y controla los procesos administrativos financieros. 

PROGRAMA 011 : DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL 

Promueve y aplica la conciliación individual y la negociación colectiva, como métodos alternos de resolución de los 
conflictos laborales.  Acompaña a los trabajadores en sus demandas en la vía judicial, negociación y firma de 
convenios colectivos. Orienta e informa a las personas trabajadoras de sus derechos establecidos bajo el tenor de 
lo dispuesto en la Constitución Política, Código del Trabajo, Legislación Laboral y en materia sindical, Leyes 
Especiales, reglamentos ministeriales y convenios colectivos o acuerdos. 

        

METAS 

Descripción Unidad de 
Medida Cantidad 

Sesiones de las Comisiones Laborales Territoriales Acta 64.0

Personas asesoradas en materia laboral Asesoría 
107,000.0

Convenios colectivos negociados y firmados a través del consenso entre personas empleadoras 
y trabajadoras 

Convenio 60.0

Personas trabajadoras acompañadas en sus demandas laborales en la vía judicial Demanda 2,000.0

Actas de acuerdo firmadas en las conciliaciones individuales Acta 6,700.0
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

PROGRAMA 012 : HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Regula el sistema de inspecciones y reinspecciones en materia de higiene y seguridad del trabajo, para vigilar el 
cumplimiento del conjunto de disposiciones mínimas en materia de higiene y seguridad del trabajo, que el Estado, 
los empleadores y los trabajadores deben desarrollar en los centros de trabajo, para proteger la salud de las 
personas en el desempeño de sus labores. Pronunciamiento de la autoridad laboral en los procesos administrativos 
de su competencia, y capacitación en materia de higiene y seguridad del trabajo. 

   

METAS 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

Ctros. de trabajo que cumplen con la org. y constitución de las Com. Mixtas de Higiene y 
Seguridad del trabajo 

Acta de Constitución 
3,097.0

Inspecciones y reinspecciones en materia de higiene y seguridad del trabajo Inspección 6,042.0

Personas asesoradas y capacitadas en materia de higiene y seguridad en el trabajo Persona 19,894.0

Sesiones de los Consejos Nacional, Regional y Departamental de Higiene y Seguridad del 
Trabajo 

Sesión 2.0

PROGRAMA 013 : POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS 

Promueve los servicios de intermediación laboral con prácticas de género; desarrolla la labor de promoción, 
divulgación y capacitación en temas de empleo, salario y migración laboral. Realiza análisis requeridos por la 
Comisión Nacional de Salario Mínimo, para fundamentar las propuestas de alternativas de salarios mínimos, a fin 
de determinar los mismos en la negociación tripartita. 

 

METAS 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad 

Sesiones de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos Sesión 2.0

Visitas a empresas, para promocionar los Servicios de Empleo y Salarios Empresa 8,372.0

Personas asesoradas y capacitadas en temas de empleo, salario, productividad y migración 
laboral 

Persona 13,048.0

Personas inscritas, intermediadas y colocadas laboralmente a través del SEPEM Persona 19,162.0

Informe de los indicadores de empleo y salario en las empresas adscritas al seguro social Informe 12.0

PROGRAMA 014 : INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

Regula el sistema de inspecciones y reinspecciones en materia laboral, para vigilar el cumplimiento de la 
legislación laboral y medir el nivel de cumplimiento en las disposiciones orientadas en la inspección 
laboral. Pronunciamiento de la autoridad laboral en los procesos administrativos de su competencia; difusión y 
divulgación de la legislación laboral.  Capacitación a las personas trabajadoras en derecho laboral, tutelando y 
restituyendo los derechos laborales de las personas trabajadoras. 

 

METAS 

Descripción 
Unidad de 

Medida Cantidad 

Inspecciones y reinspecciones en materia laboral Inspección 16,246.0

Centros de trabajo que firman actas de compromiso para el respeto de los derechos laborales de 
personas adolescentes y no contratación de mano de obra infantil, en consenso con empleadores 

Acta 9,236.0

Personas capacitadas e informadas en materia de derechos laborales Persona 17,328.0

Inspecciones en materia de trabajo infantil Inspección 2,647.0

Mujeres capacitadas en derechos laborales Mujer 1,642.0
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

DETALLE DE GASTO DE CAPITAL (PROYECTOS Y OTROS) 

(Córdobas) 

NOMBRE Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
ASIGNACIÓN 

2026 

PROYECTO 16,051,000 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL EDIFICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO EN MANAGUA 

16,051,000 

Rentas del Tesoro 16,051,000 

OTROS 2,158,000 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

EQUIPO DE OFICINA 158,000 

Rentas con Destino Específico 158,000 

PROGRAMAS DE INFORMÁTICA (SOFTWARE) 2,000,000 

Rentas con Destino Específico 2,000,000 

TOTAL 18,209,000 

Rentas del Tesoro 16,051,000 

Rentas con Destino Específico 2,158,000 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

(Córdobas) 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

GASTO CORRIENTE 

1 SERVICIOS PERSONALES 118,454,661 

111 Salarios de personal permanente 70,594,278 11 

112 Décimo tercer mes personal permanente 6,476,414 11 

113 Aporte patronal personal permanente 18,042,480 11 

114 Horas extras personal permanente 2,483,404 11 

116 Retribución por antigüedad 7,122,479 11 

119 Otras retribuciones  adicionales al personal permanente 3,094,000 11 

121 Salarios de personal transitorio 1,519,896 13 

126 Décimo tercer mes personal  no permanente 126,658 13 

127 Aporte patronal personal no permanente  342,048 13 

129 Otras retribuciones  adicionales personal  no permanente 127,656 13 

141 Pago por vacaciones 200,000 13 

143 Indemnización por cese de funciones 700,000 13 

144 Beneficios sociales al trabajador  4,003,890 11 

144 Beneficios sociales al trabajador  2,010,000 13 

151 Aporte patronal al INATEC 1,611,458 11 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

(Córdobas) 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

GASTO CORRIENTE 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 22,449,680 

211 Agua y alcantarillado  1,450,000 11 

212 Energía eléctrica 3,895,000 11 

213 Telefonía  870,000 11 

214 Internet 910,000 11 

214 Internet 458,000 13 

216 Servicios de correos 375,000 13 

222 Arrendamientos de edificios y viviendas  1,885,908 11 

223 Arrendamientos de equipos de oficina 1,000,000 13 

231 Mantenimiento y reparación de edificios y viviendas 600,000 13 

234 
Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

537,360 11 

234 
Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y 
elevación 

1,200,000 13 

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 56,840 11 

236 Mantenimiento y reparación de equipos de oficina 250,000 13 

244 Servicios de capacitación 260,000 13 

249 Otros servicios técnicos 300,000 13 

253 Servicios de imprenta, publicaciones y reproducciones 623,743 11 

255 Primas y gastos de seguro 200,000 11 

261 Pasajes para el interior 1,768,517 11 

261 Pasajes para el interior 410,000 13 

262 Pasajes para el exterior  250,000 13 

263 Viáticos para el interior 2,222,208 11 

263 Viáticos para el interior 460,000 13 

264 Viáticos para el exterior 240,000 13 

291 Servicios de ceremonial y protocolo 1,750,000 13 

293 Servicios de limpieza y fumigación 100,000 11 

299 Otros servicios no personales 377,104 11 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,568,538 

311 Alimentos y bebidas para personas 590,163 11 

311 Alimentos y bebidas para personas 120,000 13 

314 Productos agroforestales 40,000 13 



 
 

 
Proyecto de Presupuesto General de la República  2026                                                         280 
 
 

                 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

                 

         

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
POR OBJETO DE GASTO 

       

     

(Córdobas) 
      

                 

 

TIPO DE GASTO GRUPO RENGLÓN CONCEPTO CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

FTES 
FINANC. 

 

 

GASTO CORRIENTE 
 

  

3 
    

MATERIALES Y SUMINISTROS 
    

   

323 Prendas de vestir 125,000 13 

 

   

331 Papel  732,493 11 

 

   

332 Productos de artes gráficas 66,612 11 

 

   

333 Productos de papel y cartón 220,581 11 

 

   

342 Artículos de cuero y calzados 150,000 13 

 

   

344 Llantas y neumáticos  526,299 11 

 

   

355 Tintes, pinturas y colorantes 20,000 11 

 

   

356 Combustibles y lubricantes  3,831,597 11 

 

   

358 Productos de material plástico 21,894 11 

 

   

358 Productos de material plástico 50,000 13 

 

   

369 Otros productos metálicos 37,289 11 

 

   

391 Útiles de oficina y educacionales  1,760,901 11 

 

   

391 Útiles de oficina y educacionales  300,000 13 

 

   

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 310,107 11 

 

   

392 Útiles de limpieza y productos sanitarios 201,742 13 

 

   

393 Repuestos y accesorios 350,598 11 

 

   

395 Utensilios de cocina y comedor 10,000 11 

 

   

397 Accesorios y materiales eléctricos 103,262 11 

 

  

5 

    

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y DONACIONES 
CORRIENTES 

968,121 

  

   

552 
Transferencias y donaciones corrientes a organismos 
internacionales 

618,121 11 

 

   

552 
Transferencias y donaciones corrientes a organismos 
internacionales 

350,000 13 

 

       

TOTAL GASTO CORRIENTE 151,441,000 
  

 

GASTO DE CAPITAL 
 

  

2 
    

SERVICIOS NO PERSONALES 659,237 
  

   

242 Supervisión de obras  659,237 11 

 

  

4 
    

ACTIVOS NO FINANCIEROS 17,549,763 
  

   

421 Equipo de oficina 158,000 13 

 

   

441 Construcciones y mejoras de bienes de dominio privado 15,391,763 11 

 

   

461 Programas de informática (software) 2,000,000 13 

 

       

TOTAL GASTO DE CAPITAL 18,209,000 
  

 

TOTAL MINISTERIO DEL TRABAJO 169,650,000  
 




